
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN .FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

09/ A 7-01428/15 
SECRE:TARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No .. 

VALIDO HASTA: 27 de M3rzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal· de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Suste~table, 33 fracciones 1, X y XI.del Reglamento Interior de la_ Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
pracedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los Productos 
forestales descritos a continuación. 

Ooefiniti\/:O (K]T"emporal loe lo~ productos 'o subproductos for~stales [8]Mader~bles 0No Maderables 

Nombre o 11.azon Social; ANDERSON FORREST rnODUCTS ui;;; NOGALES S DE RL DE Cv 

Reg. Fed. de Caus.: AFP070123A71 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, Unidad de medida: Pieza 
SIN RECUBRIMIENTO 

1 1 Fracción arancelaria: 4421.90.99 PINO, Pinus spp. !Cantidad: 45000 

Aduanas de Entrada: NOGALES, SONORA Destino dentro del país: SONORA 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): NOGALE.S,SONORA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y.ENFERMEDADES. . . 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAE 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU· 
DIAGNÓSTIC.O Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO .DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO. 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: QW+2qohoKyfUZo68ZzwoHMLJScL+KqMQU9phWg607L6DsK919XzXZdOgZe182hSPJgenfMxODZsp 
SQbBJ ni k5gr 7H50wn0b3rbAaNhJS4H 1 Z237xe 1 qziblk6U Hk6KkNoAQPe 1 pul MKrgOn VFK 1 pFPoe 
+VAQ+oE11YiVISMAH70= 

NOMBRE: GU~TAVO GONZALEZ VILLALOBOS. 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215de15 sept_iembre 2015 

.. 
En la jefatura.de verificac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los proc;iuclos arriba descritos. Se con:::;tata 
que se encuentran libres de plagas 'lJ enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición l Concensionario o empresa 

1 . 1 
;oMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001474129/09/2015122;51:36IANDERSON FORREST PRODUCTS DE NOGALES S DE AL DE CVIAFP070123A711LUIS DONALDO COLOSIO 1SIN NUMERO PARQUE 
INDUSTRIALl84094IHEROICA NOGALESl631-31443431SONORAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA 
DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 20151129/09/2015127/03/2016 IDistrito FederallTemporaleslMaderable.IMANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBRIMIENTOIPiezal11442190991PINOiPlnus spp. 
l45000INOGALESISONORAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAINOGALESIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIAceptB.dolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 lracción 

.--XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Susteritable, 
3 y 134 del Reglamerito de la Ley Gerieral de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosa11itario 

~ lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PAOCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS OE PROCEDENCIA.I 




